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icuDo-1:-RecunÓcese do egitirno ábono y autorízase el pago de la suma totaí de $ 5O. 
(PESOS C!NCUENITA), a íavordi la agente Guadalupe Porcel de Peralta, Legajo 
N° 12131/2, en concepto de pago Adicional por Cumplimiento Perfecto del mes do 
mayo del año 2t)019; con carjo a: 

Categ. Frog. 01.09.93 -, Partida 7.6.2.02 F.F.i .1.0 
1.1.3 	Retrib. q n/h 	cargo 	$50.- 

TOTAL: 	 $50.- (de corresponder en exc(so) 

De la suma reconocida se practicará la retención que SO indica a continuacíó, 
que deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta Ah. 	$ 0,5- 	$0,7 

Artículo2":-Regístvese la deuda reconocida en el Artículo 1,  debitando la cuenta 3.1.2.1. 
"Resultado do Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1. "Sueldos 
y Salarios a Pa9ar' por la suma de $ 50'.- 

Artíco3Comuníques3, etc.- 

SALA IiJ E BESIGNES. Lanús, 24 de agosto de 2012.- 
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